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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

rte Ciudad de [¡éxico 06700

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\réx¡co, con fundamento en los a¡-tículos 5
ftacciones lV y Xll, 6 fracción ttt, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción I, 30 BIS 2 de la Ley
orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y det ordenamiento Territorial de la c¡udad de México,4
fracción lll, 52 fracción l, y '101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos
contenidos en el expediente número pAor-2o18-553-spA-332 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:--------

ANTECEDENTES

se presentó ante esta Entidad, una denuncia referente ar presunto martrato der que son objeto cuatro
ejemplares caninos ubicados al inter¡or del dom¡c¡lio ¡ocal¡zado en cam¡no Real a Toluéa número
1150, edificio'119, departamento 102, cotonia Belén, De¡egac¡ón Alvaro Obregón.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Parala ate_nción de la denuncia presentada. se real¡zaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 1S

:r§ .4 .y zc. oe .¡a Ley Organ¡ca de la procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial de la
uruoao. oe Mextco, asi como 90 y 94 de Su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente áenuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y oISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLIcABLES

Esla Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento Teritorial de la ciudad de ¡/léxico conforme a lo
establec¡do en el articuro 1 1, fracción r y 56, pr¡mer párrafo de ra Ley de protección a ros rn¡mares ¿e
la ciudad de México, es cons¡derada autoridad en materia de bieneátar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, rearizar acciones para ra protección y defénsa der tienestir animar, así
como tener la facurtad de ¡nstaurar mecanismos, ¡nslancias y protedimientos administrativos para ái
cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al p-resunto maltrato animal de¡ que son objeto cuatro ejemplares
caninos ub¡cado al interior del domicil¡o localizado en camino Reai a Toluca'número l.ls'0, eo¡r¡cio'f 19, departamento '102, colonia Belén, Delegac¡ón Álvaro Obregón, debido a que presuntamente los
mantienen sin alimento n¡ agua, además de ser privados de un l;garde alojamiento. .

a Ley de Protección a los Animales de Ia C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 seáala que
n actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar doloi^ suffimiento,
igro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,go contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamientq adecuado acorde a

Al respecto, I

se considera
poner en pel
espacio abri
su especie.
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en e¡ presente expediente, se desprende que personal

de esta Subdprocuraduría llevó a cabo cuatro visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo

establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, levantando las

áctas circunstanciadas corespondientes, a través de las cuales se hizo constar que no fue pos¡ble

cánstatar ta presenc¡a de los ejemplares can¡nos al inter¡or del domicilio antes señaladoi asimismo se

t ¿o ionat"r'qu" 
"n 

una de las d¡ligencias se observó que el inmueble se encuentra desocupado.

At respecto, mediante oficio PAOT-05-3OO/210-2209-2018 notiflcado vía correo electrónico el dia '17

¿á irlil-i" zora, se solicitó a ta persona denunciante que, de conformidad con Io establecido en el

árt¡'"rfá gi áel Ráglamento de la Ley Orgánica de esta Entidad, proporcionara mayor información que

n"-i.itLfa 
"on"t"á, 

el maltrato deñunc'Íado, o bien informara el domicil¡o, fecha y horario en que

ffi;i;;ili; ;-;;rs-ánai-Je esta procuraáuría a fin de que se constatafa ta presencia de los

;J"r;;;;"iJ; i"r"i.náoo" con la denunc¡a; sin embargo' a pesar de haberse otorgado un

término de cinco dias háb¡tes para que se pronunciara y aportara información que perm¡tiera constatar

io, t "if,* O"rrn"i"dos, a la fecha 
"n 

t"'qr" 
"" 

susciibe el presente ¡nstrumento no se ha recibido

.."",t"r" a" lá oersona denunc¡ante en las of¡cinas que ocupa esta entidad' con lo cual haya

;;;l;"jü"i;ññ;niá L iári",tro antes descrita, por to que no se cuenta con eremenros suficientes

;;;;;üit"; ,;p"iible incumptimiento a la legislación en materia de protección animal vigente'

Toda vez que no quedan actuaciones pendientes de realizar por p-arte de esta Subprocuradur¡a' se da

nñr .onctuida ta investioación oe 
"onráim¡áá¿ 

ion et articuto 27 'ffacciót\ lll de la Ley orgánica de la

Ér"""rárránrÚi"niáiv del oroenamiento Teritorialde la ciudad de lvéxico

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

> Durante las diligencias real¡zadas por personal adscrito.a esta Procuradur¡a no se constató la

presencra de los ejemptares 
-cániios 'u¡rcaoos al interior del domicilio localizado en Camino

ir-""i, iof r"" númlro 1150, Jt¡"io ¡S departamento '102, colonia Belén, Delegación Alvaro

Obregón.

> Med¡ante oficio PAOT-o5-3OO l21O-22Og-2O18 se solicitó a la persona denunciante que',

proporcionara informacron "o¡"ion"il" 
permitiera constatar et maltrato denuncrado: sin

embargo a la fecha en q,"-"" 
"'""iio" 

este instrumento' la persona denunciante no,ha

atendido la referida solicitud, pái ro c'"f no se cuenta con elementos suficientes que acred¡ten

,, poii¡rá incumplimiento a ía tegisiacion ambiental vigente' que permitan continuar con Ia

invéstigación abierta en esta unidad administrat¡va'

La oresente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

;"""1*#; i, iiáliiiii, o" r"" o"curnentos que intesran el expedienteen el que se actúa,.por lo que

;i';;L;; i" ta misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

'"rUá[¡*¡"" 
"tr"" "utoridades 

en el ámbito de sus respectivas competencias'

gryürUií oe lo qxpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo

.de eski inslrumenlo €s de resolverse y se'
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 lracción ll¡, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la

esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.----------
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia ¡,rej¡a Hernández Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
B¡enestar a los An¡males, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

l'"É-

Migel Ángél canciro agu ilar, Procurador Amb€nrat y det ofdenamieñro fernloriá de ta cDMx. para su conocimiento

[,ledelln 202,40. Piso, cot. Roma No(e, ciudad de lvtéxico.06700
Tel. 52 65 07 80 exls. 12011/12400


